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ORDENA PAGO TITULO DE DEPOSITO 

JUDICIALE

003033141001
Auto ordena entregar títulos

002452010

06/10/2022CLINICA NEIVA EN LIQUIDACIONJOHN RUBIANO CORTESOrdinario

DRA. NANCY HERRERA PLAZA

003033141001
Auto reconoce personería

002412017

06/10/2022LETINGEL S.A.S.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

003033141001
Auto 440 CGP

001912021

06/10/2022VIELA IPUZ RAMIREZEMPRESA COOPERATIVA DE 

CAFICULTORES DEL HUILA

Ejecutivo Singular

FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 21 DE 

OCTUBRE 2022 2:30PM

003033141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001982021

06/10/2022ROSA MARIA BARREIRO Y OTROSDORYAN AYA MORAVerbal

AL PROCESO COMO LITISCONSORTE 

NECESARIO DE LA PARTE DEMANDADA AL 

SEÑOR CHARLES ALBERT CRUZ MONTOYA

003033141001
Auto ordena citar

002492021

06/10/2022SERVINDUSTRIALES DEL HUILA S.A.S. 

Representada legalemnte por CHARLES 

ALBERT CRUZ

BANCOLOMBIA S.A.Verbal

NO ACCEDE

003033141001
Auto resuelve Solicitud

002822021

06/10/2022HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

OSCAR ANDRES MARTINEZ FLOR

ANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

003033141001
Auto decreta medida cautelar

002962021

06/10/2022AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.LUIS ANGEL TOVAR NARVAEZ  Y 

OTROS

Verbal

A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE 

PRUEBA QUE ACREDITE EL ACUSE DE 

RECIBIDO O SE PUEDA POR OTRO MEDIO 

CONSTATAR EL ACCESO DEL DESTINATARIO 

AL MENSAJE

003033141001
Auto requiere

000882022

06/10/2022DIEGO  ALEXANDER SANTACRUZ 

MOTTA

JUAN LUIS OLAYA CABRERAVerbal

DR. JOSE OMAR SOACHE HERNANDEZ

003033141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001752022

06/10/2022ROSEMBELLER ORDOÑEZ SILVAANGEL GABRIEL HERNANDEZ 

HIGUERA

Verbal

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE

003033141001
Auto decide recurso

002082022

06/10/2022FLOTA  HUILA  S.A.MARIA LUCIA CAMPOSVerbal

NO REVOCA

003033141001
Auto de Trámite

002202022

06/10/2022NUBIA RIVERA DE OSSOEFRAIN BOTERO RENDONVerbal

003033141001
Auto rechaza demanda

002402022

06/10/2022GERSAIN PATIO PERDOMOJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

003033141001
Auto admite demanda

002562022

06/10/2022CORPORACION IPS HUILADORIS AMANDA GOMEZ VARONVerbal
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/10/2022

ALFREDO DURAN BUENDIA

SECRETARIO











































 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES: FERMÍN ALONSO CANAL DAZA y DORIS AMANDA 

GÓMEZ 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

RADICACIÓN: 41001310300320220025600 

 

Al examinar la presente demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado formulada por FERMÍN ALONSO CANAL DAZA y DORIS 

AMANDA GÓMEZ a través de apoderado judicial, contra CORPORACIÓN MI 

IPS HUILA, se colige que cumple las exigencias mínimas de los artículos 82 

y subsiguientes del Código General del Proceso, factor que apreciado en 

armonía con la previsión de los artículos 20, 26 y 28 ibídem, posibilita su 

admisión. 

 

De otra parte, en atención a las medidas cautelares solicitadas, se 

ordenará a la parte demandante que en el término de cinco (05) días, 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, preste caución por la suma de 

$73.000.000, para responder por los perjuicios que se causen con la 

práctica de las cautelas, conforme lo exige el inciso segundo, numeral 7 del 

artículo 384 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, esta dependencia judicial,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado formulada por FERMÍN ALONSO CANAL DAZA identificado con 

c.c. 10.280.311 y DORIS AMANDA GÓMEZ con c.c. 65.748.514 a través de 

apoderado judicial, contra CORPORACIÓN MI IPS HUILA identificada con 

NIT. 813.012.546-0, conforme a la síntesis precedente. 

 

TERCERO: IMPRIMIR a este proceso el trámite del proceso verbal que 

prescribe el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 

368 a 373 y 384 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: CORRER traslado del libelo y sus anexos por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada, previa notificación de este interlocutorio a 

la dirección electrónica atencionalusuario@corvesalud.com.co en la forma 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: ORDENAR a la parte demandante que en el término de cinco (05) 

días, siguientes a la ejecutoria de esta decisión, preste caución por la suma 

de $73.000.000, para responder por los perjuicios que se causen con la 

práctica de las cautelas, conforme lo exige el inciso segundo, numeral 7 del 

artículo 384 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 
 

 

 
A.G. 

 

mailto:atencionalusuario@corvesalud.com.co
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